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S1USCRIPCION PARTICULAR

(Ordenes de 2 de Abril y 	 3 y 2i de Octubre 1854)

Los señores S e c re t a ri os cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilice:1o, du conservar los eúnieros
de este Berninisr, coleccion.ades pera su encuader-
nación que «tiara verificarse al final de cada año.

• ADVEMTENCIA.—Conforme con la condición
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea á inStancia de parte sin que abonen los intere-
sados 21 importe de su publicación 6 garanticen el
psgo, á razón de 65 (-sentirnos de peseta por línea
parte de ella, y la venta de números sueltos -á 40
céntimos de peseta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiates se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
r.ódicos,

Articulo 1.° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, ralas Baleares y Canarias, a los veinte días de

pitimulg.-ción si en ellas- no se dispusiera otra
a, se ertnende hecha la promulgación al dia que

erraua la inserción de ha ley en la Gaceta oficial.
Are, 2.° 4A-ignorancia de.las leyes no excusa

de su cumplimento.
Art. 3. 1). Las benes no tendrán efecto retractivo,
no distnisiet en io contrario.— (Ceclago civil vi-

gente.
Re.1 D 'ecitto é bastrdso0r. de 24 ele Enero de 1903

Articulo' 23. Las corporaciones provinciales Y
municipales abonarán, en primer termino al No-
-taño el NI:ate-ubre que autoncen las subassas, los de-
nanas por eiien devengados y tos suplementos ade-
halados pot loa snisaárs, asi nonti) los derechos de
asercion ras. los anuncios en los periódicos oficia-
-4, cuidado de. reintegrarse det rematante, si lo
atibiera, del inuporte tetad de los referidos gasteis,
ae cuata cargo sois, con arreglo aslo dispuesto- en la
rgla te'sdei. falsee° . -

del Ie't gh,mento de 24 de n. vie wbr .2 de
1916, prescriben de un modo cancre o
el proce. : imirnto a seguir en los casos
de escasez de substancias alimenticias
ha soja preciso resolver algunas dudas
sibre la forma de tramitar los expacien-
tes de inctutación, y se han observado
importantes omisiones ehlarios de los
remitilos a esta Dirección General para
su aprebacien motivando todo ello en
unos casos la necesidad de completar
les referidos expedientes y otros la de-
volución de los mismos, con el consi-
guiente retraso en la aplicacitrai de me-
didas que generalmente deben su m yor
eficacia a la urgencia con que son pues-
tas en ejecución

Para ev . tar tales omisiones, la trami-

tación de los refeildos expedientes de
incautación, cuando se refieran a la de
los trigos n'ceaasios para el abasteci-
miento de un termino municipal, debe-
rá ajustarse a las siguientas instrüccio-
Des:

1." Llegsdo el caso que previene el
artículo 51 dele Reglamento de de
Noviembre de 1916, el Arietarmento
correspondiente, lo comunicará a la
junta Provincial de Subsistencias, la
que dispondrá en un plazo que no po-
drá exceder de veinte y cuatro horas,
se invite por .dicho Ayuntamiento y por
Bandos, Edictos y cuantos medíos de
publicidsd tenga a su alcance, a la se-
sión voluntaria del trigo por sus posee-
dores, al precio que de antemano habrá
fijado la Junta Provincial de Subsis-
tencias.

2. n Si hanszur ido un plszo de e/eh a I
d ias a corvar del (equnimiento públi-
co, no surtiese este efecto, el A yunta-
miento interesado dirigirá instanc:a, ha-
cendo constar esta negativa a la Junta
Provin respsctiva, y solicitando la
autorización necessna par . pr )ceder a
la inceuteción de trigos en su tetuda°
municipal; aconpañará a dicha instan-
ca copie certificada* del :acta de la sesión
ir,unicipal,en que el acuerdo de incau-
tación fuera tornad-, relación certifica -
d.t de las declaraciones presidas por
los agricultores y calculo de la cantirLd
necesaria a btener por me lio de la in-
caut ció;', fundado en el consumo de la
población del termino municipal res-
pectivo, a invita de 351 gr mas de tri
go por hsbitante y dia, deduciendo de
la total cantidsd cansí lerada necesaria,
las. reservas sh-chis por los cultivadores
para el cena! no f m'Ijar.

3 • Las Juntas Provinciales de Sub-
sistencias informarán. dentro de las
veinticuatro horas siguientes a la en que
sea recibido el expediente de la incatt-
taci 'n, sobre loa sigu entes extremos:

A) Urgencia a absoluta necesidad o
precedencia de la incautación solici-
tada

Confoimilacl o reparos al cálcu-
lo de la cantidad considerada necesaria,
con arreglo a la pobl ción real del tér-
mino municipal afectada por la me-
dida.

C) Si en la tramitación y en todas
las incidencias se ha ajustado el Ayun-
tamiento solicitante a las prescripciones

señaladas en los artículos antes citados
del Reglamento& 24 de Noviembre de
1916, acredittredos e siempre lat negati-
va de lo; p tseelartn de trigos a hl ce-
sión voluntaria, al precio fijado para
este casa por fa Junta Provincial de
Subsistencias

D) Precio a que la Junta considera
debs realzarse  la expropiación del trigo
.incautado.

Dichas informes, con el expediente
seeri remi tido a esta Dirección

General pare an aprobación definitiva
y cuando esta.sel concedida y comuni-
cada a la :unta Provincial correspon-
diente, podrá procederse por el Ayun-
tamiento solicitante por delegación de
la Junta Provincial a la incautación ins-
tada

Cuando fa inca :Incida pudiera exten-
derse a varias termiaos .mun:cipales, la
Junta Provincial de Subsistencias ha-
brá de enviar con el expediente la rela-
ción de los términos en que tal medida
ha de ser aplicada y cantidad de trigo
que en cada uno de ellos habrá de in-
cautarse justificaneo la necesidad y con-
veniencia de extender la incauta ión
lot referidos termines municipales.

Lo que comunico V. S. para cono-
cimiento de la Jun.a de su presidencia
y de las locales de subsistencias."

Lo que se publica para conocimiento
de todos los Alcaldes de los pueblos de
esta provincia.

Córdoba 14 de Octubre de 1920.—
El Gobernador civil, Julio Blasco Pe-
rales.

S. el Lity Don re llonso XIII (que

Itins guarde), 5. M. la Reina Doña Vic-

ie/tia Eugenia * y SS. AA. RR. el Princi-

ae 	 naurias e Infantes. continúan sin

naveriae ert su importante salud.
De 'igual beneficio disfrutan lee dein -s

Personas' de la Augusta Real Familia.

rsaecets» 51' Octubre l'Al»
t.eesee.eee.4">4>.44>I÷1.4Hle*s14"e

GoBLER NO CIVIL

PROVJNCIA DE CORDOBA

Circular núm. 4.511
Ei Alcalde de Peñaasoya participa a

este Gobierno civil la aparición en
aquel i mino municipal de una yegua

-cerrada, pelo alazan dorado, talla 1'51
careta corrida has a los costillares, cal-
zada del izquierdo, hierro en la paleta
izquierda y etro hier; o en la nalga

, letra A jrs duiño conanido-
La que se hace público por mein

di BOLIZTIN OnEriAL, de la provincia
con el fin de que pueoa legar a conoci-
miento de la persona a quien pueda
pertenecer.

-
Circular núm. 4 607

El ario. Sr. Director Genera/ de
Agricultura en escrito de fecha 20 del
anual me dice lo que sigue:

"Aun cuando los artfculos 51 al 6'.

EN CORDOBA Pesetas PIIHRA DE CORDOBA Pesetas

,V.,,,Nett.ste..2.,;2122=2,821a=tiVeesetheele»..,1101.11,2,412:21211Meterke. 	 jeedipet,....rshee",~."

Un fliti. . 	 . 5 	 ; Un mes. • . . ti
Trimestre . 	 . 12 50 ' ¡ Trimestre . . . iir

o Seis meses, , t .21 	 1 Seis meses. . .
Un año. . • . 40 	 ¡ Un ano. . . 	 50

Número 5ae1to, 40 cenamos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen e garanticen su inserc ida ä razón de 65 celan-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE-a-Inmediatamente que
los señores Alcaldes n Secretarios reciban este
Bonanre dispondrán que se fije un ejemplar en ei

1sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.
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4.-MteAte,

hilen d2 reta Pfilins
CORDOE3A

ID E 1 fi

-

Núm. 4.545

CONSERVACION DE
CARRETERA:,

n%,

Hasta las trece horas del día 6 de No-
viembre próx i mo se admitirán en esta
Jefatura, y en loa Registros de 12S Jafa-

tiras de obras Públicas de Sevilla, Má-
laga, ranada J7én, Ciudad Real y Ba-
dajoz, a horas hábiles de oficin 3 , pro-
posiciones para optar a la 1 subasta
de las obrasde acopios para conserva-
ción y su empleo en la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, (1 Sec-
cción). cuyo presupuesto ascienden 25
con 439'05 pesetas, siendo el plazo de
ejecución hastael 31 de Marzo de l.°93
y la fianza provisional de 255 00 pe-
setas

La subasta se verificará en la Jefatu-
ra de esta provincia si t uada en la calle
Madera Alta, 5 duplicado, el dia 11 de
Noviembre a las 10 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones
modelos de preposición y disposícior,es
sobre forma y condiciones de su presen-
tación, estarán de manifiesto en esta Je-
fatura en los dias y horas hábiles de ofi-
cina.

Córdoba 18 de Octubre de 1 920.-
E Ingeniero Jefe, Julio Alcaide

17.31.•n•••n•,•••n•n••,...1...n

Núm. 4.546

Hasta las trec- horas del día g de No

v?embre próximo se admiti -án en esta

Jefatura, y en los Registros de las Je-

faturas de Obras Públicas ' de Sevilla;

Málaga, g ranada„ lada, Ciudad ''eal

Badajoz, a horas hábiles de oficin a , pro-

posiciones para optar a la ' . a subasta de

.las obras de acola :os para conservación

y su empleo en la carretera de Puente
de Palma del Pío a la de Madrid a Cá-
diz por La Cama, cuyo presupuesto
asciende a 47.0872A pesetas, siendo el

plazo de ejecución hasta el 31 de Mar-
zo de 1.923, y la fianza provisional de

471' 1 0 pesetas.
La subasta se verificará en la Jefatura

de esta provinci a , situada en la ralle

Madera Alta, 5, dupl icado, el dia

Noviembre a las 10 horas.
El proyecte, pliegos de condiciones,

modelos de proposición y disposicio-

nes :obre forma y cordiriones de su

preaentacióna estardán de manifiesto en

esta ‚Jefatura en ics días y horas häbiLd

de oficina.
Córdoba 18 de Octubre de 1020 —

El Ingeniero Jefe, Julio Alcaide.

de la Provincia de Córdoba

:=ZDICT O

Resultanrio en desubierto con la Hacienda Püblica, los individuos que a continuación se re4zrio/1

cinm
providencia, fecha de hoy, y usando- de las facultades que me confiere el art, 50 dg la Instruccign del3:11:

de 1900, he acordado declararlos incursos en el apremio de primer gralo que consiste en el recargo del

ciento sobre el importe total del débi.o.

I árdoba

Villaviciosa

Córdoba

id.

Carpio

Córdoba

j.
Rute

Córdeba

1

• Y en cumplimiento de lo dis -p* . sto en el ai t. 52 de ga insti .uedim Meneitaxtelo, Ymeopüldice 	 sselis

del presente edicto para conocimiento de los ineeresados, a los que wivieelo -el' derecho de solventar sus 44'hil'f

4v:t.dentro del plazo de cinco días los de la capital y de tres los de los puebles, co-n el recargo del cinto par

la inteligencia que de no efectuado así., se declarará el apremio de segundo grado.

Córdoba 14 de (M'ubre de 1920. El Tesorero de Racienda, P. L Ferezagedo Jafartinez.

mí , a

NOMBRES BE LOS DEU3ORES VE.CINOAD

,131111.6211•233•MIVI1Ire2

PRESUPUESTOS

..mmeernanvieusreertemet g

1920-21

CONCEPTOS

navarneuturr

IMPORTE

Ptas. 	 Ca,

M. 2 Manuela Márquez López

M 	 Márquez López

Cirilo 	 triz ~qua

Hinojosa del Duque

id.

id.

Derechos Peal %TM

77

76‘Ca

Carmen Ríos Riobóo Castro del Río 41

Pilar Ríos Riobéo

Josefa Ríos Riobóo

i I.

id.

418i31,

4183i

Feanando López Arévalo Cabra eee

Registrados de la ProPierird1 de Rute Varios Multa 1 667'41

El 	 id 	 id • 	 de Hinajo.sa 21?f139

Ei 	 id 	 id. 	 de Castro 19.19 4915qt

'Emilio Laguna 'Jiménez

Pedro Ruiz Mansilla

Carmen - R . mera) Urbano

Diego Merino "ç- . ilchez

José M a Salamanca Urbano

Angela Medina Sandamo

Francisco Luque Mostaza

Antonio Tirado Pe ez

Clemeatina Manco Lobab

Aniceto Santiago y Ricardo Villamor 	 id:

Ramón Cid Diablas Santaella

Derechos Reales

2212K

258'67

74299

28 '54

42‘157

12l3dd

2141

2

1349
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Núm. 27.-268 de Octubre de 1920

n 	 5i12fliürtäid 

(Conclusidn)

Prageama cuestiona r io al cual
halle:asa de notiordiriaena islas
oposicion es a ofiefates de ter-
cera clase del Mimisterier de fa

Gcleiarn'aCfcilui

44
De lo Beneficencia en gerieral.--seBe-

neficencia pública. -Bienes y estable-
cimientos generales de Beneficencia.-
Sus clases . y su a :mi nisträción .-Men-
ción especial de los manicornios.-Diss
.posiciones vigentes.

so
De la Beneficenca particular.-Sti

concepto.-- Protectorado.- Autorida-
des que lo ejercen.-Pi nonato, obli-
gaciones.- Suspensión y sustitución
los Patronas. - Juntas. -- ClasificaCioi
nss -Autorizacipnes previas. fi/Ves-
.tigsciánsa--Contabil id ad -Estadistica.

46
Intervenc ión de la administración

'as inaustrias.= Reformas Sociales..-
.Reja-len y organismo central, provin-
-dales y locales.-Legislación sobre el
trabajo de las mujeres y de los niños.
Ley de Accidentes del trabajo.-T egis-
lciciu especial de huelgas. Contrata-
alón del trabajo y Tribuneles arbitra-
les.

47
Legislación vigente sobre descaso

dominical.-Disposiciones que rigen la
emigración.nalnstituciones central y lo-
-cales; su régimen y funcionamiento.
Jorrada mercantil -= 'ornada de ocho
horas. Costrato de aprendiz , je -Ins-
aección del trabajo.

48
Servic i o Militar -- ilxclusiones y exen-

ciones s---Alistamiente; su formación y
recceciós; sarteo, clasificación y de-
eltracióa de soldadas.

49

Servic .o militnr...Reclarriaciones. re
cursos -Rutrega encaja.-Escepciones
sobrevenidas con poster i.oridad 'ndica-
ción acerca del servicio y Reemplazo
de le Af17 a,da.

aza
Expropiación forzosa por causa de

uti lidad pública. Requisitos esencia-
les. ,Declaración de utilidad,=_-‘zseep -
dones =Ocupaci 5n, justipreeio, pago y
posesiaa

ne los contratos administrativos en
aerte.= Sus clases.- ontratos de

Doras y ;. erv idos públícos.-Subastas,
contratos eeceptuados, pliegos de con-
diciones, arundo, prnbación del re-
mate. Su rescisián.sssDe los contratos
es amen:lauda:a; ele edificios. -leispo-

dothes vigent.

52
Procediiniento administrativo. = Su

concepto y rezón de ser. -Ley , de 19
de Octubre de 1e:d'a+ y RegIsmen o del
M inisterio de la diobernscsjii para epli-

't da de la misma.

53
Adtninisn Ci612 -provincia].— Gober-

nadores de ar arinci a; . su carácter; sus
atribuciones y de.heres.- Antara' dad y
respansabiltdad e los Geberriedores. --
Delegados especiales de Gobierno.

54
Di putaciones prOainciale.-'u Or•-•

ganizac ión-L3 .-cciones nulidad y sus-
pensión de estas_ :--Tacultades que pf0-
ducen acuerdos ejecutivos. Otras aai-
buciones de las D iputaciones. Suspen-
sión de sus s cuerdos. Recursos guber-
nativo y judicial contra os mis:nos

55
De las Comisiones provinciales=

Su organiZsciörrY funcionamiento. Sus
atribuciones. Comisisnes especiale-a.
Régimen inteidor e---Einpleados de las
Diptticiones provinciales.

56
Independencia y dependencia de las

Diputaciones y Comisiones provinciales-
-Respon;sbilidad de las Enputacione.
=-Recur os gubernativas contra la ad-
ministrsción prOvincialean qus requisI
tos. Recursos contra lás providencias de

Gobernadores.
57

A i ininisnacCión in ani ci pal.. - lea/-
den su ca ri z:tea-Nombramientos, re-
cut os contra el mis no. -T enientes de
Alcaldes. Sindicas.- Alcaldes de Ba-
rrio.

Orgsnización de los Mun icipios_ -
Concejsles -E ecciós de las Conoej -
les y constitución de los Ayuntamientos_
-Naturaleza de los cargos..--Vacantes
extraordinarias - Sesiones y comisio-
nes del Ayuntamiento.

59
Examen de la legislación relstiva

todos los empleados municipales- -
'-`esic ión especial de 'os Secretarios,
Contadores y Depositasios_

60
F cultades de los Aytint inientss.=

Acuerdos ejecutivas; autorid id de estos
acuerdos. Cuáles acuerdos municipales
requieren previa autorizs ción Ordenan-
zas mun'cipale. - Beneficencia. lus-
trueciömy aprovechamientos_ Los etvun-
tarnieritos romo pereonas jurídicas -
Permuta y ensjenacain de bienes.-
Atnorizaciön pira litigie y transiguir.=
Legislación vigente.

61

Suspensión de /os acuerdos de los
Municipios.- Recursos. Autoricisd
quien co pete acordarla.-Destitudán
de los A caldes. - Prscedinsiento.----Sus
pensión de los Ayuntamientos- Proceli-
miento y átdoricktles que pueden ins-
truir expedientes y feos-das suspensie-
nes.=Delegadas- - Suspensión de los
Regidase.-P.az is de la stisp eneión.--ss
Destitución de t os Contejales.-Legislaa
cjón vigente.

62
Juntas muaicipales.= iu organiza-

ción_ y competencia.- -Agregados. --Asa-
CiaCiÓ71 y comunidades de Ayuntamien-
tos.

63
Legislación vigente sobre ensanche

exterior de las poblaciones- -Idear so

1 bre saneamiento y ensancle interior de
las

higiene y Sanidad arunicipA y pro-
vincial- -Juntas_ Benericennia prosins
cial y inunicipai- -Alcantarillado, alo'
jamientos. Subsistencias públicas, z ba-
tos.7_----__Obligachgr de las provincias y
de los municipios respecto e la conduc-
ción y aliin=tación de alienados y pire-
sOS-

Z5
Obligaciones y facultades delas Ay tna-

tamierstos en materia de cementerios_ =-
MitilliCipaii43C1611 de servicios. Disposi-
ciones vi,gente.

fr6
De la Elaciesida p ovincial y munici-

pal.- B enes provinciaies.= Propieda-
des.. Derechos, rentas e intereses--
Contingente.- Arbitrios especiales--
Bienes . municipales. -Propiedad muni-
cipal_ - Rieses-comunes y de peopios_
Autoriz-ación para . enajenar- interven-
cid dc los Ministros de la Gobeenacidn
y de H.:cien/a- - Apravechamiento-

1 	 67
/ Ingresos de los Municipios_ Men-

1 ciclar especial de los arbitrios; sus clases.
-Repartin2iento-- Red mmecion es 1.(..-
bre impuestos y .. as-barios. -- Atribucio-
nes de las provincias y de los inau ci-
píos para connatar impréaitoss- -Requi-
sitos a que deben ssmeterseasCurete-

1 ras e ramin es n esvineiaks y nianicipa-
te;_ --Sevidurabres públicas. Legista-
cidra vigente .

68 .
Contrates ad railliStra tivos paavincia-

les y municipales. -- Ser ACiOS que exi-
gen subasta- -Forma y requis tos de di-

J chos contrates.-Si pueden rescindiese.
-Alumbrado y limpieza. - Contratación
de servic ios de rnsSbees y farmacéuticos
tiarlares. Presupuestos provinciales y
municipales--c us clases. -Gastos ebl i

-gatoefos--Farmación y aprobación de
los presupuestos_ Cuentas provinciales
y municipales.

69
idea general.salbre la materia conten-

cioso -administrativa.- Requisitos para
ser recl a ruables las resoluciones adiad-
nistrzfivas srasos espec iales.--Ternsi-
-nos, su cómputo para. la administracidn.

70
Tribunal de lo contenciosc-adminis-

trativo_- Su organización.-- Jurisdic-
ción que *epa- Conflictos juriediccie-
nales, su reidución. -Tribunales p-o-
vinciale- Forma de constituirse. Sus
atribucicalea. dítecansos -cosiera las sen-
tenche de estos:

71
Procedimiento contencioso-adminis-

trativen-Internesición del recuesca su
tramitación- - En que casos y en anió
forma puede interponerlo la Adeninis
trscióe contra. sus .inisraias ratoluciorse.s
-a Vactd tisd del iG bierno para -susneri
der el cumplimiento de las sentencias
dictadas p or el Tribunal de la Conteu-
ciase admilatstrativo.

7,e

Concep to de la ffe.cieuda pilbic4.1 -
Su definición y objeto------ Caranterea
principales de la taisaaa:,----Pre4r.p:AeN-

tos generales del Fatado--=Sts
Reglas para su fo-rnación.-Gróditon
ampiiables. - Doración de los presu-
puestos Créditos estraordirisidos: su-
plementos, anulación y transfereacins
de créditos.

73
Presupuesta do gastas. - Gasts det

Estado.- Su ciasIficación.-Asignaeio-
nes del Rey y Real Familia: su carric-
ter.-C uernos Colegisladoz es. -C
y clero.=--Representación en el extran-
jero.

4
Presupuesto de gastos.-Gastos äsal

pers nal y del material.-Su determi-
nación enel presupuesto-e-Disfrute de
oesantia.-Haberes de excedencia.--
Servicios abonables para las j
nes- Sueldo regulador,

75
Presupuesto de gastos.- Gastes doie

personal Montepì a cntistentes. —
Viisciededes y orfsudades.- onsiouers
del Tesoro -Mesadas de saper , iven-
cia-Pensiones iememeratsrias, de gai-
eia, de exclaustrados y de secuestres--
Disposiciones que rigen loa gestos
material

76
Deuda pública eitt cencepts y cts.-

sificacidu Pago de intereses de la mis-
ma Amortización. -- Conversión--
Unificación- IMucla püblica a fave... de
Corptraciones--Razón de su emisión"-
- -Inscripciones intransferibles y al por-
tador-

77
Presupuesto de ingresos -Recuesoa-

ee , nötnices del Estalio -Su clasifica-
ción_ e(n .r.eleto del impuesto. Sva
clasificación y condiciones- - Bases eles.
imposición; cuál debe aceptarse..-me-
todo del impueeto.--,---.Del impuesto fije.
Condiciones del ptoporcional..-laert
del progresivo -Sus apltcaciones--
Formas de imposieón. = Principales
impuestos estal)leeidoe en iaixesta .1e-
gislación.

78
Contribución sobre edificios y salas-

res.-Exenciones. - Contritmeidu que
seti9f4ces las .finc:e situadas en ta-a:011St
de ensanche de las poblaciones. Re-
gistre fiscal -Investigación.

79
Naturaleza de la contribución terri-

torial en -cuanto a la rústica y pecas-
Ha. Repartimiento. -Formaniós del
catastro- Exencione . -Bases funda-
mentales de la contribución industriar
y de comero o.-Pers nis sujetas a la
In :amas Agremiación.- Patentas.

80
Contribución sobre utilidades de LIk.

riq U.0 7 a biliaria Sus bases. For-
mas de recandación--Tarifss y tipos
de tri,butación-- Excepcion‘kv--Actos
qie constituyen defraudasióne - Im-
puestos 33312 telurio:. Idea general tr:bre
el de la grande/a, titules, hono . os y
condecoraciones-

131
Impuesta de césinias pera na es. -

Base imponible. Tipos de
irepasiciés. ---Exencisnes.. -Doduinen-
tos que in sup'en ea. casa de extravio..-
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ario Ariza Victor, cuyo actual paradera.
se ignora a fin de que dentro del terma
no de ciento ochenta dias, compareze,
en el expediente a hacer tis,.) de su de e.
cho, caso de que Se estimen perjudica
dos; entendindose que esta es la ter. e.
ra irserción.

Dado en Aguilar a treinta de Je
de mil novecientos veinte. - Agas
Romero. - El Secretaren Tirnoteo
diez.

—Reapon'abšfldad de es fi] ncier.,aeios
ere me exigen su exhr bición.

82
Forma de tributacian de aie Provin-

Arias Vascengades. Concierto vigente.
Codificación de fuero de l'aovar a- -
-Cont;ileacién de esta prov ncia

83
Renta de .t'eluanae.-Su fendamento.

Zapeas arbitrales y adOrinistrativas..-
Irnportaeió» por mar y por tierra_
Exportación.-- COMO reio de trins : to
de cabotaje -Delitos de contrabando y
.defraudacidm..-- • Caracter de las penas
von que se castigan..

84

Impuesto de derechos reales;- an 	 -
elemento.- H ireoe Sujetos, exentes o ex-
meptuados y no sujetos al impuesto.a

-Disposirionee ae &te en cuento a late
eenceeionea adeninistraavas y a las ad-
apriaciones para eneanche de vine pti
'aelieaa o por t aprapieción forzosa..

85
Bienes y derechea cine perteneeen al

Estado-Vacantes y ni strerocos Des
amor tizaciav-- a 'jemes sujetes a ella.=
_Bienes exceptuados Cendiciones pera
ente sean exe.eptuades loe terreees de
api-ovecltainiento común y dehesas ho
jales.. Caaos trae puede quedar sin

efecto la excepea5n-

impuesta del Timbre del Estado.
Documentos . n.jetos al mism , ; su ola

Deaumentos exentos. -
Pdiecipeles cumentos expedidos, au-
torizados n ieteaveniclos por fanciona-
rae- públieos y menores de gravarlos

ley-
87

Contabi•lida da/ Paseado- -Elemen-
tos integamtea de ffrcienda española-
Requisitee para. enajenar e hipo-secar
11JS de.ealres ienpietlaee . del Estado,
arrendar lee rentes públicas , y -hacer
lerensaccionee respeete de les derecha
de la Hacheada • Procedimiento para
e/ reintegro a laellacienda en los casos
ele alcances, desf •leos y malversación
-de fondos..

a8
Ve /a ordenación de gatetos y pagos

491 Estede--Requisites rara aquellos
ecuyn ajecucian exeeda de la del aao
económico - Distribución mensual de
'fondas --Dieareeición de ! es pagos. a
Mrtic. de efectuar aquellos eur s justi-
£creates no puedan obtenerse.

89
Prescripción y caducidad de crédi

t ve contra el Esteda. Plazo para re-
rlarnaides.-Prescrpción de capital e
intereses de ta Deuda pública Pres-
aripción de craiitca a favor del Esta-
die-F rma de acreditar la prescrip-
ziaa de derechos y obligaciones en las
mientan; respeetevam.

90

laeeponsabilidad de les funcienaries
por actos cantrarios a la ley de Conta-
bilidad.-Sus clases y a quienes alean

-za.-asos e reepensabilidad manco-
enunacia--Obligación de los funciona-
nos que han e rendir o examinar
%muertas-

re.monnik ponties: sir concepto y de-
flujo órr Utilicled. e-- a'a lo . Diferen

clases de aste - Ri ueee
-Oferta y demenda

92.
Proa uccian : sus- elementee---1 pelea

tris:: sus clases.. - 1111 ustria agrie& a .
lndustra falei'e---Industria neerciel.
Inclusa in extra' idea rrinci palee- con-
tratos a que da lagar la indu teie agrí-
cola 	 -

Considoracieari eepeeial del trabaja.
Sus concheiones.--e Principio aa pea, a
eón.--Teurfe de Melthus_

94
Diaisióa del trebeje: su ut 1/cled e

inconvenientes- Libertad dell misario.
Gremios. Su actuación en da indus-
tria- Monopolios y privilegioe de in-
veneión y perfe.oción: su razón de ser.

95
Del: Capital-Su lieturaleza--Sa f er-

:nación -Sus especies- Si es capital
el dinero.-Posibilidad de evaluar el
capital luid( nal.

96
De le moneda& sus cualidades.-

Origen, forma, composición y nombre
de la moneda.-- Pi oporción entre la
rianeza de un Estado y su moneda cir-
culante. --Numerario.

97

Signes representativoe de moneda.
Del cambio -Del erödito. Su diva
sión---Importancin del mismo.-- c en-
cepto do !os Bancos.--Papel moneda
Cajas de Ahorros- - Montes de Piedad-

98
113 a tierra como elemento de pro-

duccian- ---Fuerzae naturales ritida al
hombre. - Latifuntiiaa: consideración
sobre los mismos.-Pequeña propiedad
territorial: ius ventajas e inconvenien-
tes.-Maaninas y °tactos de las mis-
mas en la producción- --Renta nacio-
na-

99
Circulación de la riquezaee-Teoria

de las salidas.-Sus eonsecuencias.-
Limites de la prüducción- --Libertad
del comercio- - Exeepciones---leild e-
cambio y proteccionismo- Inconve-
nientes de éste.-Aduena. --;Palanzas
de comercio.-Colonias. - Pacto colo-
nial.

loa
Rendimiento del trabajo: su clasifi-

eación.-Circunstancias que regulan el
irup:.rte del selario----Influjo dala po-
a lada en el memo- - Efectos de la
emigración y de la eficacia del t'abajo
en el tipo de los sala iosaea-Competen-
cia.--e-aaausas que producen la diferen-
cia de salarios -Retribución del tra-
bajo intelectual_

101
Del consumo: su concepto=-Consu-

eno p, oductivo e inaproductivo--e--Del
asto. - Consumos privados. a Consu-

mos públicos =Acumulación y daipa-
ció/1 de valores.de-Del rendimiento en
generaleaaProducto bruto y producto
líquido.

Madrid 23 de Octubre de 192'.
(4 Gaceta> 24 (Jctalere 1920)..
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• DcaeAgualn Realero Fustegueras, Juez

de primera instancia de este partido.
kn virtud del presente se hace saber:

Que en este Juzgado y por ante el in-
frascrito secretario, se sigue expediente
a instancia de doña Magdalena Burgos
Valilecañas, asistida y con licencia de
sis esposo don Juan Torres Manjón Ca-
le-zas, sobre acreditar la prophdad y
atiene dominio de la finca siguiente:

Una suerte de viüa majuelo, conoci-
& por la de Ja Casa del . ti‘gar de San
José, antes de la Tercia Nueva o del
Duine

Tiene de caly da diez y nueve alanza-
das, un-a ct ara y diez estadaies, equi-
valentes a siete hectáreas, dos áreas y,
cuarenta y una centiáreas. Linda por el
Norte, con el camino de ai oriles a Agui-
lar. hoy carretera; Levante, tierras de
don Juan Tablada, hoy don José Maria
Toro; Sur , con olivos de dan Gonzalo
Pérez,: hoy tierra calma del señor Toro y
por Poniente, con la vereda que condu-
ce a la L. guaa de Rincón, hoy a Mon
turque.

Dentro de ella se encuentra enclavada
la casa de labor y r creo, llamada hoy
lagar de San José, sin marcarla número
alguno; da su fr-che: a al Norte y linda
por is derech.-) entrando, con el patio de
casa lagar de doña Josefina Cuenca,
hoy don Antonio Vibou; inquierda, Le-

vante, y por el fondo Sur con la suerte
de viña que le comprende.

tra suerte de viara majuelo Y tierra
calma, con cabida de veinte y cuatro
analizadas y treinta y un estadales, equi-
valentes a siete hedtärtas. cuaretta y
cinco áreas y noventa y cinco ceutiá-
reas

Linda por el Norte, Con viñas de don
Agustin Apilar Tablada, hoy de don
Eduardo Iglesias Portal; Levante, tie-
ri-a de los Sucesores de don Antonio To-
ro, hoy de con José Maria Zurera Varc;
Sur, camino de Moriles a Aguilar, hoy
cari etera, y Poniente, con la Vereda que
conduce a la Laguna de Rincón y a
Monturque

Esta finca, como la antee loa se en-
cuentra endiveda dentro del término
municipal de esta ciudad en el mismo
sitio y pago formando ambas un solo
predio, si bien divido por & Callejón de
la Tercia, que hoy es la carretera.

Esta finca la adquirió dicha señora
por ' herenc ia de su padre den Juan de
Mata Burgos Fernández de Santaella,
qUen a su vez la hubo de doña Rosario
`i7 ictor y Pico, quien no le otosó escri-
tura, apareciendo por tanto en la actua-
lidad, inscrita a su favor en el Registro
dele propiedad de este partido

Por tanto, en providencia de hoy, se
ha mandado convocar a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción pretendida y a los causaha-
bientes de doña *Rosario Víctor Pico,
don Antonio, doñii OenoVeva, doña Te-
resa, doaa Luisa y doña Maria del 1 o.

ict

ti-

itk

QORDOBA
.y4.14:„eallgaelo, Juez

Don Angel ANvliama
t limera instancia de esta ciudad.
En virtud cel presente, se hace

. her: Que en esto Juzgado y Seceitaa
del que refrenda se tramita ex radie te
a instancia ao don Relafael Illescas! I.
zate, de esta ve-ndad , para que Be 1e.

- diere justificado y se inscriba a
vor en el Registre do la propiedad
dominio de un- solar'resto dela den

ición de la esse rainera diez y
mederno, de la calle de Góngera
treinta, antiguo, de la' calle Tinte
a au Miguel, cuya fachada mira al Sui
Este, colindando en -su longitud eee
dicha calle y lindando por su derear
entrando con la número catorce. de ia

misma calle, propia e don Luis J ur

quito Cerrión; por au izquierda ces l a .
llanero diez y ( cho, do don Antoel
Boj, llo Sardo!; y per su espalda ce
otre de la cal eja de 0, uitbl , pro]

de dicho señor Junquite; ocupando u
superficie de ochenta y cuatro met:

setenta centímetros cuachadea que
actor tiene adquirido, me dante
mento privado, del Excmi . (ab ab a
tedral de esta ciudad.

Y en cumplimiento de lo que dis}

ne la regla segunda del articule cuate

cientos de la ; ey Hipotecaria, se
las personas ignoradas a quienes a e
da perjudicar la inscripción cie que e

trata para quo en éltérmino de cierto

ochenta días desde la inserción del al
Mi te en el BOLETIN -OFICIAL do e ti
pr ovincia, ecmparew , n si quisiere' r
alegar su de r ,?.cho; heciendo conste
que esta es la segunda inserción.

Dado en Córde ba a quince de Oçt

bre de mil novecientaH
El Secretario .: Formi cornp

fiero señor Fernández, Licenciado
dro Fernández Pintado. 
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• btäis riera .ra 	 C

Gefia eezi,

La administración de esto "Ileti:

ha sido trasladada al domicilio del g

vo 'editor, D. Antonio Alvaro Norall

Libreria, 24 (imprenta La Verdad),*

de so dirigirá la corresponder:1:11 7i-)

más asuntos de ¿ich'.

.eveee....oee,:...eetkeeeoeeetel

Córdoba.—Imp. j Ltg. La r:cria
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